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CfffITflNIfl GíNERfll
* d «  ia  5.^ Región íRi^i^or

SECCION JUSTICIA

JUZeAQQ !JECUCIONES
Huesca

■ ■

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 19;59, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

i S ^ i r d e  a V. I. muchos años.
1941.

V <'7 ‘- N ■ - ̂
X  ̂Uf tj.».

í)/mo Sr Presidente del 7 rihunal Regional de Responsabilidades Poíiticflí.
Z A R A G O Z A

SjSTGOBIERNO
ARAGON
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' V ''  D I L 16  b 'N C  hsf^  \  ‘‘En esíe'día's’e jSíí re£ibi8b lá ^nfá-íbr-cómunicacióh con el
^ tístim'bñiO''de'lb-s'énféñcia ■á'l ü̂e hace referencia y paso a dar

'•■'A -r"' '̂;-■ cuenta al Sr. Presidente, -v . . ,
Huesca, ............. d e ...... de mil

npvecientos cuarenta y dos.

PRO VID EN CIA

5. 5;
P R E S ID E N T E

g IN O

I Uiesca/#.<á'^/- .......................................... ... de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída e^el sumarísimo

.contra^.4^^¿éí^..t,.^^^^
por el delito de . .
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ....... .......................
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.

GOBIERNO 
DE ARAGON
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W7f iDrJVHDO UCAVBJRA CUYESIA SKCHSTAHIÜ KAHIUTATK) m  n m k W  m  

ijfSTRücciosr US BEYABARHi: Y $ v  T k m v o  

BOY F£j Qiue ea el Exp-ftíUente de ReapontíaloilldAfies Bolíticaa, Incoa
do en dste Juagado con el 17» 59 contra intonio Paca Barrab^ía, veci
no de iierarrua, se h.i diotado el atguient*
A U T O -  - ben abaree , a cuatro de Junio de mil aoveclon toa  coarenta 

y t r e t . ...........................
RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a.jkatt̂ onlo

PUft.Barrftbda.. contra el que aparecen cargos que le
hacen inourso en la Ley de Responsabilidades políticas, según 
consta a los folios í ? i n f o r m e s  de las
Autoridades locales -ln.€%rwftcl¿n tô atlfivlai. . .......

posee bienes de ninguna olase.
CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F .B.T.y de las J. O.N.S.

El Sr. D . l A O  Co«Ounu«>la Arcaran» , Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mí el Secretario dijo:
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe
dí ent e y que una ve z firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. y de lasJ. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Folítioas y Audi encía 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo
del expediente, si se hubiere formado.

LO mandó y f i rma S. S.» doy f é .  -  '•'Jia CoscuU uaid -  ¿duarfto

T cuKplicile*»to lo  orítennio y, para e:u «1

IluBtrislaio Sejior l-rerelá̂ nli# Xa JüaAlanoia Irorl'^olal de Bueeoa»

n  <3JE Z l  i ^ s m s  AUTO KA ,?1RÍÍK ?CP. m  MI^«OBIERNO
' ^ O E  ARAGOJ





D.5 ,2 6 0 . 6 7 7  ^

D ilig o n c ia .- Uoy a -la  Sala d «i uí 'tf'j.úox* tí^fstiiüonio do auto
í^tá-vcrf^iü-icafeo* Hupisca Julio ci<f> mil

noV'''OlVatí>s cuar^ata y tr<»s« C ertilico*

Proviupncia.- ®
í̂ .ñ. 

j'i.ntado
^ÍIO
df> lastro
x: »  8  s 3  es ss a  e; ma B 8C s  ts n

- xíuf>uüa y do Julio do mil aovocion-
J  t o s  c  u '-Tc '/ ifca  y  t r o s .  -------- --------

^  ^>ads C U ' r i t a ;  d n a s o  e  b u  r o l l o ,  a c á s o s o  r o ~
H?
O G i b o - a l  j u z g a a o  y  r o ^ i n t r o B ' ^  «1 l i b r o

*
corr^spoudir^iitp*

-  - . iíO  a e o r d a i ’o ü  I o j : S r e *  d -^ l  m a rg o n  y  r u b r i 

ca ol Hr* i'ToRich'ute d<' ;íuo c o r t il ’ loo*

B ilig o n c ia .-  Oca la  nisna í'j^'jhar.í' cuxipl^ lo  antoriorra'^nto acordado, 
c e r t if ic o *

GOBIERNO





B.9,38a945 .
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r ^ l i / j x m d o  ' - 1”̂  / V - ^

1 ■. >f/: Í'ííi-i ■ 5 ^ < y'  ̂  ̂ r
rv

AzM le Pito UKia e insiiueei
DE B E N A B A R R E

T— —

Expedientes de Responsabilidades Políticas

Número ..í 3 .................... :

Inculpados: ..

Pueblo: .̂.............

Año i l k l

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

^RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expedíanle núm>

/
í

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
información relativa a

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de l94z.

De la presente y documentación g'ue se 
acompaña, me acusará recibo-

Dios éuarde a V. S. muchos años.
A e ... .............................. de 1 9 4 ! ^

ór. 0 a ez  de ünstruedón d e ..............

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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DCH-CÍL-SÍT-Kl^• 'CJJtRiííT C L'ar̂ ídnto ^ ■ i>rjto-Tií'fli t rr.la*'̂ alladóL'
nu'* dT o 2'3, ddl -Toa^álrñíanto íldriHj da Ur7-u^ala n m ^ i o  p io ’
'í?^onaX 1 7 , ¿ V -ü ld o  c o r tT a  ISTOJÍI''' vAC Í.VB'í/3 “‘ 5, v ->t ,-ioa , - 131 aa Jaa'í iS '
paclal pata la practica d« las dlllsariolaB da -̂ jíoaclcn. «1 Ttía. da lufa ta 
tía-DON ANTONT" S intlĈ '̂ TS- 'î A,

C5HTT j’TCC í **̂10 en e l  c itado  ‘̂ voeedl T.iantc. y a las F-íÍ I os flj.a se Indlcayíiti 
ot)T=5n la s  s l^ a len tee  a ctu a cion es : . ■ .

AL FOLTO ©S.-^SiTíTiNCIA^O ÍJ3 la  ̂ ciudad d« Huasca ■? 19. da -^«o^tó da 12-‘8*- 
TTT Año T v i a n ' f a l i  Ma ■ pot el Consejo da ^aarra P.íTmanante 2 la pia- 
E6üta causa samRTléima da ár >eac la s .̂^aliJa contira loe  i îTOcee-idos ANÍOSÍO 
PAC BÂiííRAlBiSñ y traca rnaa.- oia.o e_l ^'tsoal, el -^efánsor y los oíocesiáos 
siendo ronente al Clf dial 1*̂  Hí' dal Ca-írno Ju-rldfcojj l^lilt^^í D* Aule ‘"omanc 
Costa y,.r«i3tíL iANiO piol>aó> y asi ee.deolara'íue QI? I ". 
v-clno de Pí SASSÍIAk ÍJJAiasoa), de pec doadentae alndlcállétas!  hio <?uardlas, a 
Bístío a unaaBare'blea en q ê, ea acordó el saqaeo.de la Iffl^^sla'y la d î£trlí 
clon de sue imágenec «n lo que participó y psn;t«iaoló a la ‘-.oleo ti vidad 
siendo Cabero de la miema y V icepraeidente de la en 1937, Intarvi-
nlacdo en incautad onee de f incas*-  00153 IDTilí DO. **a« lo s  actoe re a l i 
zados "or a i  encartado a que se haca laferaíc la et' el antarl^r ‘ '^ailtando 
Integran un do i ltc  de aaxll lo  a - la  rebellón d-ílto que ptdTáa y sanclma'al 
art,  240 pa^ del ^odl:?o de. Juí^Alcia '■"lU*;ar.-Cí^”A tDí.A s- toda per
sona res '- ' ísob le  crlir.lnal.Fndi'ita de un de l i to  o fuit>í lo es ta-.vlen c i v i l 
mente por lo que pr ocedanta declst ir t a l  r ispos-^bl lldad cuya dat ríolna-
clcn y cuantía ee hará'en la forma pr.:vista p r el D*L* ,da ll de ^iiuxode
1937*-VI^ i *1 o lta io  a rt, coiieordantes ydemás da a pite ación,-FA^.^A>í03 J 
'¿ae de-"^os condanir y condenados a x-XQ ÓATiABSS, como a ut:)r de un
d e lito  de- auxilio  a la rebello fl's in  c Ir mnatariíft áa mÓSTflcoMvas a la  pena 
de-1ííít.íí'-í-A*-M, digo de D0C3 VC.S Y.,p;N DI.1 de rad aelon menor .con Ina nc- 
09Eorl33 de inhablllt^íol^rn átÍÉóíatá 'tarante el t lamooda. la carr eña. :a 
de 3b. no .la, prl s'on'.pi ovsntl Va fcvj.firida.- por esta'n  jes ra F.-ántHti d a  lo
pTonuncl&nos y f  trrpamos.- J05¿ DS'Já - 'ViTOI T'í C á .-'*aTrr ATíV - L^in snui^o -iodos nmil 3A3T1AS 
d0 3̂ .-

03". iV -m  ló  HOIí: -  L!Jia SOÚUO -lo d o s  rubrica

\Z ?^LTC 88 D3CJÍ 1*0 D3T- -VaDIIO' - "’3aro-'oza a 3 dé 3 0'"*thra de 193BI1ÍÜ- 
Af.o ’XTlunfal..- 'ITSU-TAiiDO ; ^le al ®onsejo de .''4» rra PeTmanantfi >ia dlcáftdo 

'-santanela condanedo'a •«•••(aquí sL i'''A, TA’'7jC 0''j 3T l-Ci IK ̂  y de la
sentencia),- 'C0N£'TDí '\!:d"‘’.í *'« se han observa* los t-r'̂ mlt̂ s aaonclal.js en 
la ins. T d o d ’n y fallo da- '̂ óta *-auaá la daclrí--3olon -te ba<3̂  )s oroVi;ios e.-'t 
da 3CU':*rclo con Ío que ,del exsTan. de loe autos sa descrsnde, no lando
rroE manifiesto an lá at.reciaol on do la proata y ^^tando ajustada a derecb 
Ifi señtancla, tanto, an la calificación ju> t lea da loe ba<h-os oono^eij la c 
se V eaantia do la pana Impaaat a y demas .cronano iamlento,- ÍI31C; **1 -̂ -eoia 
to Jí‘ 5E de If. de 'ovbv'í̂  de l9^Ct y. demee áe. a, il; -iclorí.- prw.-<tar

aprobaclon-a la c i tada e antancia#- 3L ATlíT IP A -Ilaglblel- -dubr.ie-uto •-mi



Jo J

V I D E N C I A  J U E Z  í Benabarre, a ..
S r ...

Por recibido el anterior oficio con el testi- 
^monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de P.E. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publique se la incoación en losBole- 
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

...

.......................................

L o mandó y firma S. S . doy fé

Cumplida el mismo dia, doy fé .

: GOBIERNO 
:DE ARAGON





Á . 9 . 2 5 C , 8 £ 2

O R D E N E S

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

......................................................................................

................di.rijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
ve!|ad practique las diligencias que a continuación se 
éX^resan, y una vez hecho, la devuelva con las aotua- 

• oiánes que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

Benabarre, a - io.-... -de ..... de
El Secretario,

Sr. Juez Municipal d e ..
Diligencias que han de practicarse:
Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor 
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.E.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con lapresente; y 

Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo .

tiirCOBIERNO 
^ D E  ARAGON





&
JUZGADO DE INSTRUCCION

de
BENABARRE

/3

•Expediente Núm 
Contra

9
En el expediente administra

tivo anotado almargen, he acor
dado dirigirle el presente a

. d® Que ine remita informes
comprensivos de los extremos 
siguientes:

A. ) Fi 1 i a o i ón po 1 i t i o a del inculpado;
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto seaposible,losac- 
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

P. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad.,

Y J.) Nombres de sus padres y el dia y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd . muchos años.
Benabarre

^ G O B IE R N O  
SS^DE ARAGON
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' ». • • •

O r  y

IH

3n oantestc ion  a la  eoinunieaoirfn (lU* s« 
rtoibff del Justado de Instruee iór  del 
tjartidd de Benabarre, acerca de l o s  an
tecedentes que ex is ten  del vecino de eaa  ̂
ta V i l la  úoh Antonio Pac Barrabas, y s i -  
ffuiendo el-.orden de las  preguntas 
Á ) La f i l i a o i í í n  -po l i t ica  del Inoulpado 
entes del a io r io s o  Hovlsiiento l íacional,   ̂
no euede conceptuarse mas que de una in -  
sensutaz, ya que id e o lo g ía  propia  no creel 
e l  informante pudiese haber en e l  Sr P»o» 
Buos no l e  creo capaz de pensar en p o U t i  
ca por mas que ha sido detenido y e la s i  
f i ca d o  como i z q u ie r d is ta .  Durante e l  Glo-| 
r io so  Movimiento l íacional,  su p o l i t i c e  
no era n i  mas ni menos que uño mas a l  mo-l 
vimiento sin conocimiento de sua actos*
B ')  No ae sabe haya ocupado cargos dentro 
del partido de izqu ierdas ,  y si  unifi^^n 
te se l im it é  a preparar una pequeña indusl 
t r i a  de cí^mpra-vonta de hueiBOS y e fectuar  
intereambioa para favorecer  a l o s  vecinosj
del pueblo* * ^C ) La manera de conducirse,  antes y du 
ranU el  periodo r o j o ,  ha s ido  bueno*
D ) La catuaeián que ha ostentado e l  en
cartado en r e la c ió n  con e l  G lor ioso  Moví 
miento Nacional, no se sabe se d is t in gu í  
ese de manera que puediese l lamársele  
fervoroso  e d ic to  a l  mismo, y*5 que su p « -  
pe í  fue muy pasivo .   ̂  ̂ „
S ) LOS test imonios  que a l  informanten a 
han servido de or ien tac ión  para su i n f o r  
□e son e l  conocimiento del encartado y 
su’ vida de toda la  vida como vecino del
pueblo.  ̂ -
f  ) El actual  paradero de l  encartado es
e l  de su casa en '^ata V i l la  *n donde se 
hal la  unido a su esposa « h i j o .
G ) Tiene esposa y un h i j o  de IB años.

-GOBIERNO



H ) va los  d« sus bisnes y  deomis in< 
g r « 8 0 8 , putdan ca leu la ret  entre la*e 
firJcjas y grs»  «jae posee, en uri«s tre s  
ai 1 pesetas . *■
L ) 31 jorna l de un bracero en está , 
lo c a l id a d  es :d e  diez pesetas diari-as.

) Los nombres de. sus padres sony J ) Los :^mbres dr  sus p a ^ e s  son
i. u  A. f .  ^

•1 ne.eiaiento del  éño 
e a t ^ V l l l a  e l  d ia  , , ^

Tf^o xue en 
__

Óompreñrtiendo esta suficientemente coi 
teptmda la comunicación que se ha reo; 
bido,  se da esta por tesminada, para 
sd entrega a l  Juzgado Muniaip>^l de 
esta V i l la  para su curso.
Dios guarde a V. S. rauebos anos, 
perarrua a 17 de Abril  de 1̂ J43

31 Aloaldi

•%

M

:COBIERNO 
:DE ARAGON
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B. 9,383.278

.

A U T O - -  BENABARRE, a Aa-vÍX
.M tÁ^

RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a-QU/Xo
contra el que aparecen cargos que le 

hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según
consta a los folios i.1.........  informes de las
Autoridades locales ............
no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 
expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr, Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F . B . T . y de las J . O , N . S .

El Sr. D.^^. Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo: 
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe
dí en t e y que una ve z firmeeste asunto, se pasen relacionesde 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. B.T. y de las J. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo. 
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo mandó y firma S. S.“ doy fé.

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON,





n o

flSCflLlf) D{ LA AÜDIEnCtA PROVIRCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha de ̂
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm . ^  tlQl Juzgado
y / / f ’o  de la Audiencia, seguido 
contra _

vecino de <aJ>

y por el que se acuerda y decreV¿ el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.

S t *  jOnátxuceíón d a  -"-Á

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



E S T A D O  E S P A Ñ O L

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

Hegeciado ORDEN PUBLICO

Número ....................

Expte. n.'

2 !

limo. Sr.:

Por el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 
que me comunicaba haber sido sobre' 
seído el expediente anotado al mar' 
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam' 
bién al margen se expresa.

Por Dios, España y  su Revolución 
Nacional'Sindicalista.,

Huesca, ' f  j  de. 
de 194.3

EL G O B E R I^ ^ ^ a V IL ,

€ /  S ccrefa ñ o  'de! Qobi€rn$,

St. Dnittuciot da )iaiponia.yiLidadtti ôííiican da

lá d á Á jm .-----
=?* GOBIERNO

Al

H I
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A PfíOVIiíCIAL
'* í’̂ ÎíIiiCAS

HfTt.XA

rx p te . n° / /  /
(]« It^Aiidi^miia, y

í-̂ 'frro ? \ yfw c> 7íííi:̂ ^_
])e ordnn dn la  í>ala curo rf»cibo a 

V.S. d '̂i t;»3t.ii:íc:jio d« auto d̂ > hoI>x̂ -  
6«ir?1<̂ Rto dictado '‘ti « i  rx::«d5. 
rf'sponnabilldad p o l ít ic a , e^goido 
tra  '. lotado «̂ '1 rjax'ĝ .iJ»

- i ü ‘? a V , laucha.- aíiOR.
H u ' ' c a  i 9  d «  J u l i o  cír»

Sr. Ju«x dA instrucción d« i?̂ HABA3?líl?
0S» s» u « a *« **

^ G O B IE R N O  
; ^ D E  ARAGON



Jí'í.: ’ I ,

T  TRIBUNAL NACIONAL•íik-
j l . í ' , '  RESPONSABILIDADES POLITICAS

^ 4

Con el comunicado de.
.........../S :m .z Á Á .......

se ha recibido en este Tri
bunal testimonio del Auto 
dictado por ese Juzgado 
acordando el sobreseimien
to en el expediente segui
do contra el individuo que 
al margen se cita, quedan
do enterado el Tribunal.

Mad r i d , 
de 194.?



U.S.166,712

3SI;XO£í77‘JZa«'** ZA «ctimcLo psâ A hiuor gonstar ea «I Boletín 
aTlolal &c 1a BroirlncrlA ¿LO Koiet30«. do fooba Xt do J u l io  do 1943

00 a o t l^ lo í a lo a  intwwandoa DCdlante ed icto , j;x% ce ha^la -  
ftlotítóo 01 prooQdcnte Auto de oobro*ílrJenio, ooncolftndoeo y 
dcjartdooo oln ofocto  to lu  tr^^ba y rrúcobrando e l  lntereo€\do 
lu  lib re  41«?OBÍai6a dt «Pi» Menea* r»aíibarrc a ¿ le *  de novio»» 

Uro do o l í  novF?<|lentoe oi:^oii9nta y fo«

13!; GOBIERNO

m m m


